RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006547, Ent. N° 5122/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.), relacionados con el acuerdo de colaboración con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la República Argentina;

RESULTANDO: 1) que el 25/9/02  se suscribió un Memorandum de entendimiento de Cooperación Científica y Tecnológica entre la, en ese entonces, Secretaría de Ciencia, Tecnológica e Innovación Productiva de la Republica Argentina y el Ministerio de Educación y Cultura de la Republica Oriental del Uruguay, cuyo objetivo consistió en ampliar y fortalecer las relaciones entre empresas, universidades, instituciones de investigación y centros tecnológicos de ambos países;
2) que, teniendo en cuenta dicho Memorandum y considerando la importancia en ambos países y en la región de incrementar las capacidades en gestión de la Propiedad Intelectual, Transferencia de Tecnología y Vigilancia Tecnológica, se remite para consideración un proyecto de acuerdo de colaboración entre el M.I.E.M. y el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de la República Argentina cuyo objetivo consiste en la formación y capacitación en nuevas herramientas de apoyo a la innovación en el ámbito bilateral y regional, el diseño e implementación de metodología propias y el desarrollo y posterior difusión de nuevos servicios y productos a través de la transferencia de experiencias y buenas prácticas;
3) que, a tales efectos, las partes crearán las condiciones favorables para impulsar actividades conjuntas, identificar oportunidades de generación y/o fortalecimiento de alianzas estratégicas y capacitación de recursos humanos en la gestión de la información de la propiedad intelectual, la transferencia de tecnología, vigilancia tecnológica e inteligencia a través de los programas nacionales implementados por ambos Ministerios;
4) que se establece que las modalidades utilizadas en el marco del acuerdo podrán ser: a) el desarrollo, en forma conjunta, de talleres metodológicos de capacitación y formación de recursos humanos, b) el intercambio de contenidos, información y documentación, c) la organización de conferencias, seminarios, cursos de formación, especialización, perfeccionamiento profesional y adiestramiento, d) el desarrollo de reuniones científicas e intercambio de especialistas, técnicos, funcionarios y empresarios;
5) que cada parte designará tres representantes para integrar un Consejo Directivo que se reunirá una vez al año, alternativamente en la Republica Argentina y en la Republica Oriental del Uruguay a fin de desarrollar un plan de acción y evaluar la marcha de las acciones generadas en el marco del presente acuerdo. Dicho Consejo estará integrado por representantes de ambos países y tendrá la responsabilidad de aprobar las acciones y los recursos financieros a utilizar;
6) que las implicancias financieras del acuerdo serán asumidas por las partes teniendo en cuenta el presupuesto disponible y serán puestas a consideración del Consejo Directivo;
7) que se establece que el acuerdo entrará en vigor desde su firma, teniendo un plazo de tres años, renovándose automáticamente por idéntico periodo, a menos que una de las partes notifique a la otra, su intención de darlo por terminado, con una anticipación mínima de seis meses;

 CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 574/974, en su Artículo 8 establece que al Ministerio de Industria y Energía,  tiene, entre otras competencias, lo concerniente a las investigaciones y experiencias industriales, el estímulo del empleo y aplicación de nuevas técnicas industriales, las patentes de invención y privilegios industriales, la realización de congresos, conferencias, exposiciones, ferias y concursos referentes a su especialidad y promoción y estímulo de su realización;

2) que por su parte, el Decreto Nº 190/997 establece que el Ministerio de Industria, Energía y Minería es responsable de proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a las transformación del aparato productivo nacional, a la integración regional, y a atender los requerimientos que plantea el mundo globalizado, teniendo como cometido sustantivo, entre otros, el cumplir con las actividades administrativas de gestión y protección de la propiedad industrial;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) No formular observaciones al proyecto de acuerdo de colaboración remitido; 

 2) Señalar que los gastos que se realicen en el marco del acuerdo remitido en la oportunidad, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado según corresponda;

 3) Devolver los antecedentes.
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